
 
 

 

 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 

 
Admisión 

 
Según la orden ECD/1070/2013 es necesario que 90 de los créditos cursados de la 
titulación de Psicología sean de carácter sanitario para ingresar en el Máster. 
 

Graduados/as en Psicología: 

Se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a: 

• Materias básicas de Rama de Ciencias de la Salud. 
• Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y 

Psicobiología. 
• Itinerarios, menciones o materias optativas cualificadas por su vinculación a la 

Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria. 
• Practicum desarrollado en el campo de Ciencias de la Salud. 
• TFG realizado en el ámbito de la Psicología Clínica, de la Salud o Sanitaria. 

 
Licenciados/as en Psicología: 

Se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a: 

• Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y 
Psicobiología. 

• Especialidades, itinerarios, opciones intracurriculares o materias optativas de 
Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria. 

• Practicum desarrollado en el campo de Ciencias de la Salud. 
 

Además, podrán considerarse los créditos de formación complementaria obtenidos 
en formación de postgrado que cumpla los requisitos establecidos en la Ley 5/2011, de 
29 de marzo, de Economía Social. 

 

Si no se poseen 90 ECTS de carácter sanitario 

En el caso de que el/la interesado no posea los 90 créditos ECTS de carácter 
específicamente sanitario, deberá realizar complementos formativos que se 
correspondan con contenidos y competencias propias de los estudios de Grado en Psicología. 

 

Para realizar los complementos formativos... 

El alumno/a cursará asignaturas del Grado en Psicología por la Universidad de Deusto 
que tengan vinculación con las áreas de conocimiento de Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológicos y/o de Psicobiología; también se considerarán otras 
asignaturas de este Grado de contenido específicamente sanitario. 

 

La Comisión Académica del Máster estará formada por el Vicedecanato de Psicología, 



 
 

la dirección del Máster en Piscología General Sanitaria, la coordinación del Grado en 
Psicología y del Practicum así como la Dirección de Deusto Psych y el Departamento de 
Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos y decidirá en cada caso 
individual, de acuerdo con la formación previa acreditada, qué asignaturas deberán 
cursarse. 

 

¿Cuándo se cursan las asignaturas? 

Estas asignaturas, necesariamente, deberán ser realizadas el curso previo a la 
incorporación al Máster. 

 

Si se poseen 78 ECTS de carácter sanitario... 

También para aquellas personas Licenciadas o Graduadas en Psicología con un mínimo 
de 78 créditos ECTS de contenido sanitario o vinculado al itinerario de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico se habilitará una segunda vía, mediante la cual 
podrán cursarse hasta un máximo de 12 créditos a través de 1 o 2 asignaturas de 
contenido específicamente sanitario, las cuales podrán realizarse de 
forma semipresencial e intensiva durante los meses de Junio y Julio previos al 
comienzo del programa del master. 


